
J{onora6fe Conc~io(j)efi6erante de San lsiáro
'/l.ño 2023 - 40 o jlniversario áe fa '1!sstauración (j)emocrática"

Ref.: Expte. N° 31-HCD-2023.-

SAN ISIDRO, 10 de abril de 2023.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su TERCERA REUNION - TERCERA SESION ORDINARIA de fecha 05 de abril
de 2023, ha sancionado la COMUNICACION N° 02 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACION N° 02

ARTICULO 1º.- El Honorable ConcEjo Deliberante de San Isidro vería con agrado
que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien
evaluar las medidas necesarias para el arreglo de .las veredas perimetrales del
complejo de torres delimitado por las calles Paraná, Caracas, P.Pueyrredón y Lima,
de la Ciudad de Martínez, bajo el número de reclamo N° 11638/2022.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

(

Secreta
Honorable Concej liberante

San Isid o

PABLO EZ POL


